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REFERENCIA: 
EXPEDIENTE No.  05001EXPEDIENTE No.  05001EXPEDIENTE No.  05001EXPEDIENTE No.  05001----33333333----33333333----016016016016----2012012012013333----00000000914914914914----00000000    
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL 
DEMANDANTE: OSCAR ALBERTO AGUILAR JIMÉNEZ  
DEMANDADA: MUNICIPIO DE MEDELLÍN  
            
ASUNTO: ASUNTO: ASUNTO: ASUNTO: INADMITE LA DEMANDA.INADMITE LA DEMANDA.INADMITE LA DEMANDA.INADMITE LA DEMANDA. 

 

SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 

170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

– Ley 1437 de 2011, para que la parte demandante, dentro del término de diez (10) días, 

contados a partir del siguiente al de la notificación por estados del presente auto, corrija 

los defectos simplemente formales que a continuación se relacionan. Si así no lo hiciera, 

se rechazará: 

 

Se deberá allegar copia de la demanda en medio magnético (preferiblemente en formato 

PDF) a efecto de proceder con la notificación electrónica a las partes demandadas, 

intervinientes y terceros (articulo 612 del Código General del Proceso que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011)1, toda vez que el CD aportado con la demanda 

pertenece a otro docente y no a la demanda del señor OSCAR ALBERTO AGUILAR JIMENEZ.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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1 Artículo que entró en vigencia desde la misma promulgación de la Ley 1569 de 2012, en virtud del 
artículo 627 numeral 1°. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En la fecha se notificó por estado el auto anterior. 

 
MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M.MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M.MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M.MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M.    

 
 

_________________________________ 
MAURICIO FRANCO VERGARA MAURICIO FRANCO VERGARA MAURICIO FRANCO VERGARA MAURICIO FRANCO VERGARA     

Secretario 
 


